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" DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
arena NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

o 

AUMENTO DE CAPITAL. - 

o . ANTERIORES: Y-REFORMA: DE ESTATUTOS DE LA -: 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE -. 

. . ¡AGUA CETAGUA'S:A : 

CAP. ANT USD. o 80000. 

cotos CAPAUM.: USD >. El -">600.000,00 

o CAP ACT.) USD. de 600.300,00 

SR MDESra, 0 o COPIAS) 9 o 

CALZ 

Escritura No::20191701040P0 : 

En la: ciudad de Quito,. Distrito. Metropolitano, - Capital.:de -la 

República del Ecuador, hoy día ONCE (11) de MARZO. del año dos 

mil diecinueve; .ante mí, Doctora PAOLA - ANDRADE 'FORRES., 

Notaria: Cuadragésima .de Quito; comparece con plena' capacidad, 

e libertad y conocimiento a. la celebración de la presente escritura el 

% señor GASTÓN ARMANDO DURÁN PINO, ¡en :su calidad: de 

  

   

    
ser de nacionalidad ecuatoriana, de 62 áños de edad; de estado. civil 

1 

Presidente. Ejecutivo de' la: CORPORACIÓN ECUATORIANA ¿DE 

TRATAMIENTO DE:AGUA CETAGUA: S:A., conforme consta del 

documento quese adjunta como habilitante. El compareciente declara 

¿1
01
 
6L
ED
IL
E 

- POR UTILIDADES.NO DISTRIBUIDAS DE EJERCICIOS...



casado, empleado privado, domiciliado en la Urbanización Bohíos de 

Jatunpamba, Parroquia Cotogchoa, Cantón Rumiñahui, y de tránsito 

por la ciudad de Quito, correos electrónicos 

gastond(a)cetaguaecuador.com y contabilidad(Acetaguaecuador.com, 

y número telefónico de contacto 022279482 , hábil en derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe por haber 

convalidado, con su expreso consentimiento, «la información en el 

Sistema “Nacional de' Identificación Ciudadana, cuya .imiprésión se 

agrega como habilitante. AAdvertido .el compareciente! «por mí la 

Notaria ¿de los. efectós y: resultados de. ésta escritura, ' así::como 

examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesaio seducción, me pide que elevé.a escritura pública el texto 

de la minuta que. a continuación se transcribe: SEÑORA NOTARIA: 

En su registro de escrituras públicas dignese otorgar una en la cual 

conste una de AUMENTO DE CAPITAL .POR UTILIDADES NO 

DISTRIBUIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN “ECUATORIANA ':DE 

TRATAMIENTO. DE: AGUA CETAGUA .S.A.,.'al tenor de las 

siguientes .cláusulas:: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Compárece a 

la celebración de la: presente: escritura pública .el señor Gastón 

Armando Durán Pino, de «nacionalidad ecuatoriana, .de estado civil, 

casado, poseedor de la cédula de identidad :170473225-2, . de sesenta 

y dos años de edad; domiciliado ern' la Urbanización Bohios :de 

Jatunpamba, Parroquia Cotogchoa, Cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha, : correo electrónico 'gastond(AMcetaguaecuador:.com- y 

contabilidadOcetaguaecuador.com ,; número telefónico 022279482, 

en .su calidad de Presidente Ejecutivo, en ejercicio dé la



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

Representación Legal, judicial: y extrajudicial de la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A,, 

poseedora del RUC número 0991461337001, domiciliada en Calle 

  

Bélgica E9-15 y Av. de los Shyris, edificio IVSEMON PARK, piso 

4,.. oficina 4, calidad que -.la.. acredita con el nombramiento 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito,. que 

acompaña, a: ' quien én: lo «posterior “se :la denominará como 

CORPORACION-ECUATORIANA DE/TRATAMIENTO DE AGUA 

CETAGUA: S:A:, quien: cómparece: debidamente autorizada por la 

Junta General Ordinaria de'Accionistas celebrada el uno. de marzo:del 

año «dos'mil diecinueve.: SEGUNDA: :ANTECEDENTES:- Dos punto 

uno.-:Mediánte escritura pública otorgada enila ciidad de Guayaquil   el :dos .de septiembre de, mil. novecientos. noventa ' y «ocho -:ante el 

Notario Vigésimo. Primero. de la Ciudad de: Guayaquil, -se constituye. 

la [CORPORACIÓN ?ECUATORIANA «DE. TRATAMIENTO+, DE. 

AGUA CETAGUA.: S.A.; con un: capital social autorizado: de diez 

millones :de: sucres (S- 10"000:000):.y un capital social “suscrito de. 

cinco : millones : de sucres (S::5“000.000)),. inscrita «en: el .Registro 

Mercantil del Cantón y Ciudad. Guayaqúil.el once: de. septiembre de | 

mil novecientos noventa. y ocho.- Dos punto ddos.- Mediante escritura 

pública otorgada el catorce de: agosto' del: dós mil, ante la Notaria 

Suplente Vigésima Octavo del Cantón Quito, Doctora Paola Delgado 

Loor, la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE 

. AGUA CETAGUA S.A:, traslado su domicilio principal de:la Ciudad     a de:: Guayaquil a la Ciudad de Quito, debidamente inscrita en el 
¡Notaria e 2d. 

PS | Registro Mercantil de la Ciudad de Quito, el diez.de abril.del:año dos 

mil uno.- Dos punto tres.- Mediante ¡escritura pública otorgada el 

veinticuatro de abril del ¡año dos mil dos, ante el Notario Vigésimo. 
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Octavo del Cantón Quito, 'Doctor Jaime Andrés: Acosta Holguín, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de Quito 

el diecisiete de diciembre del año dos mil dos, la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., 

aumentó su. capital social en seiscientos Dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $- 600,00), de' esta manera .se-eleva el 

capital social: actual: de la CORPORACIÓN ECUATORIANA. DE 

TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA $.A.,.a Ochociéntos' Dólares 

de Los Estados Unidos"de América -(USD.$ 800,00) y-reformo'sus 

estatutos. TERCERA.-. AUMENTO DE CAPITAL.-'La' Junta General 

Ordinaria de. Accionistas' de la CORPORACIÓN ¡ECUATORIANA 

DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A.,- reunida 'el'úno de 

marzo del año dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad, aumentar 

el capital suscrito y pagado, por un valor de Seiscientos. Mil Dólares 

de.los Estados Unidos de América (USD $'600.000,00); aporte que se 

lo :realiza de la cuenta de utilidades no distribuidas de ejercicios 

anteriores. La:distribución del nuevo capital; que asciende“a un total 

de' Seiscientos -Mil- Ochocieñtos Dólares de"los Estados Unidos. de 

América (US $600.800,00). Como consecuencia se deberá reformar el 

artículo quinto y lás clausulas tercera y cuarta de la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA. CETAGUA S.A., 

tal como se indica en la cláusula cuarta de esta minuta. CUARTA..- 

REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia de la reforma 

aprobada 'por la Junta General Ordinaria de Accionistas, 'se reforma 

los estatutos sociales de la compañía, puntualmente el artículo :quinto 

y las clausulas tercera y cuarta, que será el siguiente: “ARTICULO 

QUINTO: :CAPITAL: AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El Capital 

social dela CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO 

) 
_—



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGEÉSIMA DE QUITO 

DE AGUA CETAGUA S.A., es de Seiscientos Mil Ochocientos 

Dólares: de los Estados Unidos de América (US $600.800,00), 

  

dividido en Seiscientas mil Ochocientos acciones ordinarias y 

nominativas. de Un Dólar. de- los Estados de : América cada::Una: 

- Cláusula. :Tercera.- De: la suscripción del capital social:-: El Capital 

social de la Compañía se: encuentra integramente :"suscrito”.por: los 

Accionistas, de la siguiente manera: El Señor Cesar Elías Bermeo 

Bardagi, suscribe cuárenta y «dos. mil cincuenta. y seis. acciones 

ordinarias y «:nominativas: de «un dólar cada una;: El Señor Gastón 

Armando. Duran Pino, suscribe «quinientas : cincuenta y. ocho: mil 

setecieritos cuarenta y cuatro acciones.ordinarias: y nominativas.de un 

dólar: cada una::Clausula Cuarta.- El capital social. de la compañía es 

pagado por los accionistas:en' numerario, de:la siguiente manera:s. 

, o TON Pp PO ag TN ; t , E] Lodo di UN , et. EA oh dot . 0 

    
  

  

  

  

ACCIONISTAS. | CAPITAL [| Utilidades¡no | CAPITAL]: ACCIONES] PORCENTAJH 
PAGADO. “distribuidas de ACTUAL 

?. ? ES ejercicios ' : : q 

:. ¡Anteriores | A 

Cesar Elías , 1-. 556,00 | 5$42.000,00 | $42.056,0Q 42056. |, _. 7 

Bermeo Bardagi 
, 

o Gastón Armando | $744,00 | $ 558.000,00 $ 558744 93% 
| Duran Pino “| 0 “> oo co: 1 558:744,00 : pa 

TOTAL | ..$800,00 | $600.000,00 $. 6008009 |. 100% 

[Notaria 40 =,y | e o 600.800, 00 o               
      

  

  

QUINTA, -DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se agregan como 

  documentos habilitantes a la presente escritura los' siguientes: a) 

Nombramiento de Presidente Ejecutivo de la CORPORACIÓN 
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  ECUATORIANA DE-TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., 

b) Acta de la Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada el 

uno de marzo del dos mil diecinueve, c) Estado de Situación 

Financiera del periodo 2018 de la CORPORACIÓN ECUATORIANA 

DE TRATAMIENTO DE. AGUA CETAGUA S.A., en la cual consta 

la cuenta de utilidades'no distribuidas de años-anteriores, las mismas 

que serán repartidas al Accionistas Cesar Elias Bermeo Bardagi, por 

un valor de Cuarenta y.Dos * Mil Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 42.000,00); y por parte al:Accionista Gastón-Armando 

Duran: Pino, por un valor ' de . Quinientos Cincuenta 'y . Ocho Mil 

Dólares de: «los Estados: Unidos. de: América (US$ -.558.000,00). 

SEXTA: CUANTÍA:- La cuantía de la presente escritura corresponde 

al valor en el cual se: 'dumenta:el capital, es Seiscientos Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América (USD $ 600.000,00). SEPTIMA.- 

“DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La compañía CORPORACIÓN ' 
ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A. 
a través de su Presidente Ejecutivo, quien ejerce la representante 

legal, judicial y extrajudicial, declara que los datos constantes sobre 

la cuenta de utilidades no distribuidas de años anteriores son exactos 

y verdaderos, así como también declara que la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., 

a la cual representa. no es contratista incumplido ni adjudicatario 

fallido con el Estado, con ningún otro Organismo, Institución, 

Entidad o Empresa del Sector Público. OCTAVA: AUTORIZACIÓN 

- DE INSCRIPCIÓN.- El Presidente Ejecutivo y por tal Representante 

Legal de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO 

DE AGÚA CETAGUA S. A., queda autorizado para realizar | las 

gestiones de marginación, inscripción de la presente. escritura



  

  

     

N      
    

otaria 40 yy 
E 

Dra. Paola Andrade Torres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

pública en los Registros Públicos correspondientes, así como 

cualquier documento conducente a los fines del presente documento. 

Usted Señora Notaria se servirá agregar las demás estipulaciones de 

estilo para la completa validez del presente convenio. HASTA AQUÍ 

EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal, la misma que se halla firmada por la 

Doctora María Fernanda Yánez M., con matrícula profesional siete 

mil diez (7010) del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí la 

Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido y 

firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

 



  

Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

    

-.Númefo¿único de identificación: 1704732252 

    

Nombres del ciudadano: DURAN PINO GASTON ARMANDO 

   

    

' Condición del. cedulad 

  
  

        

Y 

N? de certificado: 195-204-97073 

195-204-97073 Lodo. Vicente Talano G. 
Directar General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-httpsJfvirtual.registrocivil.gob.ec, confonne a ta LOGIDAC Art. 4, numera! 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaf)registrociviLgob.ec 

aerea . - IS o o E —



  

  

  
RAZON: De conformidad con el numeral cinco 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 
SELLADAS Y FIRMADAS por mí es reproducción 
exacta del ORIGINAL que : ¡ 

Quito.      

      
    

   

   PRADE Torres 
DRAGESIMA     PRA 

Yo 
. ¿otaria 40 a 

Yra. Paola Andrade Torres 

As A A 

MAR    
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Quito, a 8 de diciembre del año 2015, 

Señor. 

Geston Armando Duran Pino. 

Presente.- 

Por instrucción. de la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de La 

Compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

CETAGUA S.A., tengo el agrado de comunicarle a Usted que, en sesión del día 8 

de diciembre: del año 2015, tuvo el acierto de elegirio como PRESIDENTE 

ESECUTIVO de la Compañía, por el peñodo de los próximos CINCO AÑOS; 

correspondiéndole ejercer todas las atribuciones; y asumir deberes y obligaciones 

constantes en el Art. Undécimo y Duadécimo del Estatuto Social, y que entre otras . 
facultades ejercerá individualmente la representación iegal, judicial y extrajudicial de : 

la Sociedad. 

La Compañía CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

CETAGUA S,A., se consfituyó por escítura pública el día 2 de diciembre de 1998, 
celebrada en la Notaria Vigésima Primera del cantón Guayaquil, a cargo del Ab. 

Marcos días Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil en 

fecha 11 de septiembre. de 1998. 

Mediante escritura pública de fecha 14 de Agosto del año 2000, celebrada en la 

Notaria Vigésima : Octava del cantón Quito, ante la Notaría encargada Dra. Paola 

Delgadó Loor, la Sociedad, cambió su domicilio principal de la ciudad de Guayaquil 

a la ciudad de Quito. Dicha escritura públicas, se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quitox” el 10 de etpri el año 2001. Sirvase presentar la 

promesa de ley al ple. del dE E ss mien A 
7 Yet A 
AT 

42 
Dr. paa Jonatan. igor Pino Sidel. 

Secretario Ad-Hoc 

      

    

tentamente, 

  

Yo, Gasion Armando Duran Pino, ACEPTO le designación del cargo de 

PRESIDENTE EJECUTIVO de la. CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., según consta del contenido del 

presente documento en lo que antecede; y, prometo desempeñar dicho cargo fiel y 

legalmente en beneficio de la Compañía.- Quito, a 8 de diciembre del año 2015. 

    
E : C Í SN 

Pros o 
E 

AA 
ARA 

: dinado Dúran P Pino 

  
Dra. Pala And rade Porres



    REGISTRO 
¿ MERCANTIL 

QUITO 

  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

59425 
2] 30/12/2015 
Sl 19456 

2) LIBRO DE NOMBRAMI 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 
       

N ECUATOF ANA 7 | 

CETAGUA S.A. Lo Emi 

DURAN PINO 
1 

      

  

    
        
   

  

NOMBRES DEL ADMI 

| 

CARGO: 

    

    
5 

    

    

    

   
   

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RiMHf (GYE) DEL: 11/09/1998' 

DEL: 10/04/2001 : 28 (E).DEL: 14 

    

    

. A 1329 

   

, 

    

   

    
LOPEZ (DELEGADA - RESOLUGIÓN 003-RMQ-2015) 

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Pb es 

RAZON: De conormidaa con el numeral o 

del Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 

¿ PIAS FOTOSTATICAS 
que anteceden, 

     

    

   

    que las COF 

la 
. 

SELLADAS Y FIRMADAS porrl, es reproducción 
e 

» . , 
E £ 

$ a 
7 

exacta del ORIGINAL 
tenido A 

Gafas , 

A 
¡E 

Fira PADRE TZ Té SS Enga 
de Torres 

Faros PO 
e DD 

Dra. Paola Andra  



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA 

S.A., REALIZADA EL DIA VIERNES 01 DE MARZO DEL AÑO 2019, 

En la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, domicilio principal de la 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA 

S.A., edificio IVSEMON PARK, piso 4, oficina 4, Calle Bélgica E9-15 y Av. de los 

Shyris, hoy día Viernes uno de marzo del año 2019, previa convocatoria y confirmación 

de asistencia; se reunieron a las 15H00 los accionistas de la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A. 

Concurren por sus propios derechos los Accionistas: Señor Cesar Elias Bermeo Bardagi, 

quien representa el 7% del Capital Social y Señor Gastón Armando Duran Pino, quien 

representa el 93 % del Capital Social, reuniéndose así el cien por ciento del capital 

social de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

CETAGUA S.A. 

El presidente de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., Señor Cesar 

Elías Bermeo Bardagi, pone a consideración de los presentes, el punto del orden del 

día, lo cual es aprobado por la Junta por unanimidad: 

1. Aprobación del aumento del capital social de la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S,.A., por un 

valor de Ochocientos Dólares de Los Estados Unidos de América (USD $ 800,00) a 

Seiscientos Mil Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América (US 

$600.800,00),que será capitalizado con las utilidades no distribuidas de ejercicios 

anteriores de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA CETAGUA S.A., 

2. Autorización para que el Presidente Ejecutivo de la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., “suscriba : 

la correspondiente escritura de Aumento de Capital en representación de todos'los - - 

Accionistas. 
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Los Accionistas aceptan por unanimidad constituirse en Junta General Ordinaria de la 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA 

S.A., para tratar los asuntos indicados. 

Preside esta junta Señor Cesar Elías Bermeo Bardagi, quien ha sido designado para el 

efecto, quien a las quince horas con quince minutos declara instalada y constituida la 

Junta General Ordinaria de Accionistas, junta que nombra como Secretario al Señor Gastón 

Armando Durán Pino, quien acepta la denominación y pasa de inmediato a desempeñar sus 

funciones. 

El Señor Presidente dispone que se conozca el primer punto del orden del día previsto para 

esta junta por lo que se solicita por secretaria se de lectura al pedido de autorización de 

aumento de capital y reforma de estatutos en lo referente al Capital social y autorización 

para el Presidente Ejecutivo de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., para proceder al aumento de capital, 

sobre este punto de manera unánime se decide aumentar el capital social de la 

CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA 

S.A., en Seiscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 600.000,00), 

con lo cual el capital social de la compañía sube a Seiscientos Mil Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América (US $600.800,00), de acuerdo al cuadro adjunto. 

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL Utilidades no CAPITAL ACCIONES | PORCENTAJE 

PAGADO distribuidas de ACTUAL 

ejercicios anteriores 

Cesar Elías Bermeo $ 56,00 $ 42.000,00 $ 42.056,00 42056 7 

Bardagi 

Gastón Armando $ 744,00 - $ 558,000,00 $ 558.744,00 558744 93% 

Duran Pino 

TOTAL $ 800,00 $ 600.000,00 $ 600.800,00 600800 100%             

      

  

El cuadro es aceptado en su totalidad por los Accionistas presentes. 

A DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., mismas que en lo 

ftirán: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El 

 



  

  

Capital social de la CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

CETAGUA S.A., es de Seiscientos Mil Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de . 

América (US $600.800,00), dividido en Seiscientas mil Ochocientos acciones ordinarias y 

nominativas de Un Dólar de los Estados de América cada Una. Cláusula Tercera.- De la 

suscripción del capital social.- El Capital social de la Compañía se encuentra íntegramente 

suscrito por los Accionistas, de la siguiente manera: El Señor Cesar Elías Bermeo 

Bardagi, suscribe cuarenta y dos mil cincuenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una; El Señor Gastón Armando Duran Pino, suscribe 

quinientas cincuenta y ocho mil setecientos cuarenta y cuatro acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Cláusula Cuarta.- El capital social de la 

compañía es pagado por los accionistas en numerario, de la siguiente manera:” 

  

  

  

    

ACCIONISTAS CAPITAL Utilidades no CAPITAL ACCIONES | PORCENTAJE 

PAGADO distribuidas de ACTUAL 

ejercicios anteriores 

Cesar Elías Bermeo $ 56,00 $ 42.000,00 $ 42.056,00 42056 7 

Bardagi 

Gastón Armando $ 744,00 $ 558.000,00 $ 558.744,00 558744 93% 

Duran Pino 

TOTAL $ 800,00 $ 600.000,00 $ 600.800,00 600800 100%           
  

Consecuentemente el CORPORACIÓN ECUATORIANA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., será de Seiscientos Mil Ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US $600.800,00), divididos en Acciones 

ordinarias y nominativas de USD 1 UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una. 

capital de la 

2.) Los Accionistas autorizan al Presidente Ejecutivo de la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., Señor Gastón 

Armando Durán Pino, suscriba la escritura de aumento de Capital de la CORPORACIÓN 

ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA S.A., en representación. de 

los Accionistas. 

7 

 



Siendo las 16H30; el Presidente de la Junta General Ordinaria de accionistas, da por 

terminada la presente diligencia, para lo cual se suscriben tres ejemplares de la presente 

acta. 

   

   

Sr. Qesar Elías* 0 Bard 

C.1/170403171-3 

Presidente de Junta/A ccionista 

Dando fe de lo acordado, firma el Secretario de la Junta General Ordinaria de Accionistas 

de la CORPORACIÓN ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA CETAGUA 

S.A, 

  

. (GAStIESAIma 
CL 17047322 > 

Secretario de Junta/A ccionista 

  

Dra. Paola Andrade Torres
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ACTIVO 
ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE 

CAJAS 

Oficina Quito 
Caja chica Coca 

BANCOS 

Banco Intemacional 

Banco Bolivariano 

Banco Internacional 

FACTURAS POR COBRAR (Clientes) 

Clientes 

ANTICIPOS Y PRESTAMOS EMPLEADOS 

Zarai Duran 

Josue Duran 

Rocio Conlago 

Angel Lopez 

ANTICIFOS A PROVEEDORES 

Double Life 

Texas Separation Tecnologies 

Survitruck 

Jimmy Fernandez 

Juan Fernandez de Cordova 

Dualcorp Industria 8 Servicios 

Intramaybo! S.A 

Alexandra Guerrero 

NLT Services SRL 

Ruiz Paz Isabel 

Agramont Lina 

Agencia de Aduana Intercomex 

Cetagua Bolivia 

Castro Fuentes Marlon 

Alejandro Delgado 

Jimenez Quevedo Lider Rodolfo 

Lalangui Cesar 

Javier Tamayo 

Power Zone 

Nataly Mejia 

Jose Luis Chungata 

Gonzalez Pamela 

Nicolas Montes 

Chuan Yi Electric 

Orientoil 

VEMACO 

Carpalsoluciones S.A 

Edgar Tapia 

Chiancosi Juan 

Ornar Bastidas 

ES 
Fecha Impresión: 11/03/2019 

1,000,00 

600.00 

52,372.58 

71,931.77 

482.06 

2,196,065.10 

2,126.00 

4,000.00 

500.00 

-228.84 

21,075.50 
70,000.00 

2,520.00 
19,500.00 

11,000.00 
205,178.79 

290,040.92 
5,000.00 

76,877.02 
34,998.78 

14,724.30 
85,000.00 

55,297.75 
2,205.00 

7,163.30 
20,000.00 

3,800.00 
4,286.00 - 

9,045.00 
300.00 

1,800.00 
12,000.00 

800.00 
500.00 

15,000.00 
13,464.67 

60,026.03 

800.00 
810.00 

10,000.00 

1,600.00 

124,786.41 

2,196,065.10 

6,397.16 

1,059,333.97 

6,016,038.90 

4,072,189.79 
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BALANCE GENERAL 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

ACTIVO 

Diaz Roberto 2,162.91 

Romero Mariana 1,600.00 

Acurio 8 Asociados 260.00 

Fuentes Suquillo Maria 2,100.00 

PROVISION CTAS. INCOBRABLES (CREDITO) 

Provisión Cuentas Incobrables (Crédito) -81,992.08 

GASTOS ANTICIPADOS 

LV.A. Crédito Tributario 33,811.50 

Iva Compras 48,594.83 

Retencion fuente 2% 52,693.34 

. Anticipo Impuesto a la Renta 35,320.32 

Retenciones de Iva 18,768.20 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

Coral Servicios 368,515.26 

Recalde Juan 60,000.00 

Salazar Fatima 32,295.78 

Americangrill 1,000.00 

OTROS MATERIALES 

Generador 3412 Caterpillar 115,000.00 

ACTIVOS FIJOS 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

Maquinaria y Equipo 3,391,331.26 

Naves y Aeronaves 200,332.73 

VEHICULOS 

Vehiculos 569,066.36 

MUEBLES Y ENSERES 

Muebles y Enseres 19,026.32 

EQUIPOS DE OFICINA 

Equipos de Computacion 47,612.37 

INSTALACIONES Y CONSTRUCCIONES 

Campamento Base coca 35,702.81 

Unidad de Control de Solidos $ 1 147,296.95 

Unidad de Control de Solidos + 2 150,948.76 

INMUEBLES 

Terreno base coca 40,000.00 

Terreno base Machala 2 3,542.50 

Oficina Ivsemon Park 400,000.00 

Terreno base coca 2 45,000.00 

” DEPRECIACION ACUMULADA 

” DEPRECIACIONES EQUIPO Y MAQUINARIA 

" Dep. Acum. Maquinaria y Equipo -2,439,846.79 
: Dep. Acum. Naves y Aereonaves -76,635.74 

, DEPRECIACION ACUMULADA VEHICULOS 

: Dep. Acum. Vehiculos -527,534,77 
¡ON ACUMULADA MUEBLES Y ENSERES 

an . cum. Muebles y Enseres -16,222.86 

EPREGIA 
se) 

-81,992.08 

189,188.19 

461,811.04 

115,000.00 

3,591,663.99 

569,066.36 

19,026.32 

47,612.37 

333,948.52 

488,542.50 

-2,516,482.53 

-527,534.77 

-16,222.86 

45,770.79 

5,049,860.06 

-3,106,010.95 
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ACTIVO 
Dep. Acum. Equipo de Computacion -45,770.79 

TOTAL ACTIVO: 6,016,038.90 

  

PASIVO Y PATRIMONIO 
PASIVO -2,829,779.50 

PASIVO CORRIENTE -1,733,560.70 

CUENTAS POR PAGAR-PROVEEDORES -1,088,029.05 — 

Proveedores -1,088,029.05 

DEPOSITOS EN GARANTIA -6,200.00 . 

Enereat Alimentos Ecuatorianos -6,200.00 

CUENTAS POR PAGAR-OTROS -411,426.10 - 

Otras cuentas por pagar -200,000.00 i 

Gaston Duran -5,689.25 

Gaston Duran Pino -195,658.97 

Angel Martinez -10,000.00 

William Fuenmayor -77.88 

ANTICIPOS DE CLIENTES -100,000.00 

Cetagua Inversiones -30,000.00 

SsDT -70,000.00 

SUELDOS Y BENEFICIOS POR PAGAR -45,171.09 

Sueldos por Pagar -24,049.67 

Décimo Tercer Sueldo 7,376.45 

Liécimo Cuarto Sueldo 1,620.12 

Vacaciones -5,904.07 

Particiapción Trabajadores 15% 0.04 

Jubitacion Patronal -22,756.00 

Bonificación por Desahucio -1,457.96 

DEUDAS AL IESS : -6,927.01 

Aportes Personales y Patronales -5,948.41 

Préstamos Empleados |.E.S.S. -261.88 

Fondo de Reserva -446.52 

Préstamo Hipotecario -270.20 

DEUDAS AL FISCO -75,807.4E 

EVA. : -53,714,89 

Retención fuente 1% -1,661.58 

Retención IVA 30% -4,382.62 

Retención IVA 70% -5,433.86 7 

Retención fuente 8% -567.00 - 

Retencion IVA 100% -2,751.74 " 
Retencion fuente 2% -3,579.92 

Retencion fuente 10% -1,048.67 - 
Retencion IVA 10% -343.62 " 

Retencion [VA 20% -2,323.55 

PASIVO A LARGO PLAZO -1,096,218.80 

ACREEDORES VARIOS -7569,808.00 

Fecha Impresión: 11/03/2019  
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PASIVO Y PATRIMONIO 

  

  

  

Banco Internacional -634,808.02 

Banco Bolivariano -124,999.98 

DIVIDENDOS -336,410.80 

Dividendos por pagar Gaston Duran -292,264.26 

Dividendos por pagar Cesar Bermeo -44,146,54 

TOTAL PASIVO: -2,829,779.50 

PATRIMONIO 
PATRIMONIO -3,186,259.40 

CAPITAL mos -800.00 

. CAPITAL SOCIAL -800.00 

7 Gaston Duran -744,00 

Cesar Bermeo -56.00 

RESERVAS -400.00 

RESERVAS -400.00 

Reserva Legal . -400.00 

RESULTADOS ACUMULADOS NIIFS 56,322.03 

RESULTADOS ACUMULADOS NIIFS : 56,322.03 

Resultados Acumulados por Implem. Niifs 47,093.03 

ORI 9,229.00 

UTILIDADES -3,241,381.43 

UTILIDADES ANTERIORES / EJERCICIO -3,241,381.43 

Utilidades(Pérdidas)de! Ejercicio -108,167.66 

Utilidad (Pérdida) Ejercicios anteriores -3,133,213.77 

TOTAL PATRIMONIO:  *»3,186,259.40 

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO : 6,016,038.90 

  
  

  

Y 

  

'O Duran Pino . 

PRESID: EJECUTIV - ONTADOR GENERAL 

( REG.NAC. No 

  

        Mad Lo Es 
Ez PE     

Dra. Paola Andrade Torres 

Fecha Impresión: 11/03/2019



    

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, once de marzo del 

año dos mil diecinueve. 

 



   

   

      

TN 
SOSA o . 

Factura: 001-001-000049777 l 20191701 040P0 1049 

“ NOTARIO(A) PAOLA, CATALINA ANDRADE TORRES ' 

  

_ NOTARÍA: CUADRAGÉSIMA DEL: CANTON Qurro 

EXTRACTO - 

              

   

Escritura N*: * 20191701040P01049 

  

  

    

. ACTO 0 CONTRATO: . 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

Tr "DEMARZO DEL 2019,.(15: Le : . “ : a 
          

          FECHA DE OTORGAMIENTO: ”    

    

  

    
OTORGANTES - 

    

  
  

  
  

GASTON ARMANDO 
DURAN PINO to      

    

    
    

              
  

  

  
  

  

    

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

   
   

  

  

    

CUANTÍA DEL: A To o: 
CONTRATO: * . [$00000.00 

    

  

  

      

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
ASAS DAN 
Notaría 40 Sy    

Dra. Paola Andrade Torr2



  

  

    

  

  

  

13 DE MARZO DEL 2019, (9:53) . z 

ART. 35 DE:.LA LEY NOTARIAL. > temo o0s 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA CORPORACION ECUATORIANA 5 
¿JCETAGUA'S.A; —* ¿ : as e 

2 CL [FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-09-1998 .,.. 
:; [NÚMERO DE PROTOCOLO: fo; > 0 

  

... FECHA: Ñ 

| TIPO DE RAZÓN: 

  

   

  

  

      ÁCTO O CONTRATO: RATAMIENTO.DE AGUA E. 

  

  

        
  

     
  

  

        
  

OTORGANTES -... 

TIPO INTERVINIENTE + DOCUMENTO DE IDENTIDAD 2. No. 
YANEZ MENA MARIA 3] POR SUS PROPIOS DERECHOS. 0 Cs 00 [CEDULA ico o rep o) irisrriaa 

"]DOCUMENTO DE IDENTIDAD. . 

ca O O OOO RR ROA 
ACTO O CONTRATO. OO JAUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEESTATOTOS O o CR ROO 
FECHA DE OTORGAMIENTO: ., |11.03:2019 .0....... : ER E: 
NÚMERO DE PROTOCOLO:. | 2019-17-01-040P01049 - 

| A po E a j : 

Ml FECHA: 00. 244 22 =,]13 DE-MARZO DEL 2019, (9:53)... 

o TIPO DE A TTART 35 DELALEY NOTARIAL ooo toto o acaban ESO 
o ACTO O CONTRATO DE COMPAÑÍA ANONIMA JAÑA DE TRATAMIENTO DE 
e 4 : DK CETAGUA S.A. CARA s E 0. : sa 

...:  |FECHA DE 02-09-1998 ; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: |- 

A _ POR 
TIPO INTERVINIENTE cion [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. . 

YANEZ MENA MARIA 
FERNANDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

Py + z e A 

«| TIPO INTERVINIENTE.   
  

, TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-03-2019 

  

  

      
 



  

  

[NÚMERO DE PROTOCOLO: — [2019-17-01-040P01049 

- ECENO A AAA A 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING La 

 NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

| 2019-09-01-021-000263. o 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING; Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en. cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé: nota de la escritura pública de' “AUMENTO DE CAPITAL POR. 

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES. Y REFORMA DE... 

ESTATUTOS DE LA. CORPORACIÓN ECUATORIANA DE-TRATAMIENTO DE AGUA 

CETAGUA S.A, otorgada ante la Notaria Cuadragésima | del cantón Quito, Doctora: 

Paola Andrade Torres, el 11 de marzo del 2. 019, al margen: de la matriz de la 

escritura "pública de “CONSTITUCION DE COMPAÑÍA: ANONIMA DENOMINADA" 

CORPORACION ECUATORIANA DE TRATAMIENTO DE AGUA. CETAGUA. S.A.”, 

otorgada ante “el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, el 02 de septiembre del 1.998, la misma que : 

- reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.” Firmado y. sellado e enla 

ciudad de Guayaquil el 13 de MArzo del 2.019.- Rs 

COLL AMAROALDU : 
| AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING - 

- NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

KPM



REGISTRO 
¡ MERCANTIL 

QUITO 

  
TRÁMITE NÚMERO: 16917 

PUDO 
KXKDbvxo       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

  

  

  

  

"NÚMERO DE:REPERTORIO: ..: ¿| 138483 

“FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 1 19/03/2019 

“¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN . 1459 Qs - a 

REGISTRO: z, LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres 0 mo : “Calidad:en.que comparece 
  

1704732252 DURAN PINO GASTON . a o REPRESENTANTE:LEGAL       ARMANDO 
  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
    

   AUREA ACIOO CONTRATO: - +] AUMENTO-DE CAPITAL.CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

  

AD'ANONIMA (NO ASOCIADA) 
  

   "NOTARIA CUADRAGESIMA /QUITO 11/03/2019: - 

  

“DATOS NOTARÍA:   
  

¿NOMBRE DE LA COMPAÑÍA 
  

ORPORACION ECUATORIANA. DE TRATAMIENTO DE AGUA    
           SONO EM : 

  

  

4. DATOS' ADICIONALES:    

  

  

2001, TOMO 132. - 

SE TOMO: NOTA AL MARGEN. DE. LA INSCRIPCION N?    EL'REGISTRO MERCANTIL DE-10 DE ABRIL DE 
  

  

  

d CUALQUIER ENMENDADURA. | ATERACIÓN o. MODIFICACIÓN. “AL TEO. DE: TA: PRESENTE RAZÓN, LA 

E INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN. BLANCO: NO. SÓN: NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL a     _PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA: VIGENTE. - 

    
DIRECCIÓN pÉL REGISTRO: AV. MARISCALANTÓN O Ja DE SUCRE N54-103 

S 
o o 

o 
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